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COTS-GADMTENA-2024-006 

Contrato No. 024-GADMT-DPS-2025 

 

CODIGO: COTS-GADMTENA-2024-006 

CONTRATANTE: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN TENA. 

CONTRATISTA: TÉCNICOS MEDIOAMBIENTALES S.L. REPRESENTADA POR LA 

ING. LORENA VERA VERA con Ruc: 1792455693001. 

OBJETO: “OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONTROL DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE COLONSO Y TANQUES DE ALMACENAMIENTO 

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE TENA” 

PRECIO: USD. 453.597,60 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y SIETE CON 60/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA), sin incluir IVA. 

PLAZO: EL PLAZO ESTIMADO ES DE TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS 

CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO POR 

PARTE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO RESPECTO A LA DISPONIBILIDAD 

DEL ANTICIPO, EN LA CUENTA BANCARIA PROPORCIONADA POR EL 

CONTRATISTA. 

FECHA: 28 DE MARZO DE 2025. 

 

 

En la ciudad de Tena, cantón del mismo nombre, Provincia de Napo, a los 28 días del mes de 

marzo del año dos mil veinticinco. Comparecen a la celebración del presente contrato, por una 

parte, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Tena, representado por la 

Sra. María Regina Álvarez Arcentales , en calidad de ALCALDESA SUBROGANTE del cantón 

Tena según Resolución de Consejo No. 031-DSG-2025 adoptada en sesión ordinaria del 14 de 

marzo de 2025, a quien en adelante se le denominará EL CONTRATANTE; Ab. Fernando 

Bolívar Núñez Benítez en calidad de PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL; y, por otra 

parte, TÉCNICOS MEDIOAMBIENTALES S.L. representada por la Ing. Lorena Vera Vera, 

conforme poder que se adjunta, Ruc: 1792455693001, quien en adelante se le denominará EL 

CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes 

cláusulas:   

 

CLÁUSULA PRIMERA. – ANTECEDENTES: 

1.1. De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, y artículos 43, 44, 45 de su Reglamento General, el Plan Anual de 

Contratación de la entidad contratante, contempla la contratación de “OPERACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y CONTROL DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUA POTABLE COLONSO Y TANQUES DE ALMACENAMIENTO DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE TENA” 

1.2. Mediante informe de determinación de la necesidad de fecha 25 de noviembre de 2024, el 

Ing. Geovany Navarrete Cueva – Director de Agua Potable y Alcantarillado, indica que, 

“El proceso de potabilización de agua en la ciudad de Tena, ha venido evolucionando 

gracias la ejecución de mejoras a la Planta de Tratamiento de Agua Potable, en la 
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actualidad existen siete etapas o procesos que requieren operación y mantenimiento: 

captación, desarenador, dosificación de químicos, floculación, sedimentación, filtración y 

cloración. Estos procesos son controlados y supervisados desde un sistema de 

automatización y control SCADA (Supervisión, control y adquisición de datos) en 

comunicación con un dispositivo PLC (Power Line Communications), donde es posible 

ejecutar los trabajos de forma automática como de forma manual.” 

1.3. Según certificación presupuestaria futura de fecha 04 de diciembre de 2024, suscrito por el 

Lic. Jhon Chichanda – Director Financiero, certifica que cuenta con la existencia y 

suficiente disponibilidad de fondos en la certificación pluri anual: Prog. 321 item 

presupuestario 7.3.04.17, denominada “Operación y Mantenimiento del sistema de agua de 

la ciudad de Tena año 2025”. 

1.4. Mediante Resolución GADMT-A-2024-0617-R, de fecha 26 de diciembre de 2024, la 

máxima autoridad del Cantón Ab. Jimmy Reyes – Alcalde resuelve: “Articulo 1.- 

Autorizar el inicio del proceso de Cotización Servicios Nro. COTS-GADMTENA-2024-

006, con el objeto de contratación “OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONTROL DE 

LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE COLONSO Y TANQUES DE 

ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE 

TENA”. Artículo 2.- Aprobar los pliegos precontractuales para la contratación del Nro. 

COTS-GADMTENA-2024-006, con la finalidad de iniciar el proyecto denominado 

“OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONTROL DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE COLONSO Y TANQUES DE 

ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE 

TENA”, de acuerdo con lo establecido en el Artículo. 55 del Reglamento General a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, cuyo presupuesto referencial es 

de USD 454.949,44 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 44/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA), sin incluir IVA. Articulo 3.- Disponer a la Unidad de 

Contratación y Compras Públicas, la publicación y sustanciación del proceso en el portal 

institucional www.compraspublicas.gob.ec. La presente Resolución entrará en vigencia a 

partir de la fecha de suscripción.”  

1.5. Se realizó la respectiva convocatoria el 26 de diciembre de 2024 a través del Portal 

Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

1.6. Mediante Acta de entrega recepción de oferta/2024 número 001 de 20 de enero de 2025 la 

Ing. Yadira Loaiza – Coordinadora de Compras Públicas del GAD Municipal de Tena, 

dentro del proceso de COTIZACIÓN OBRAS No. COTS-GADMTENA-2024-006 indica 

que siendo 20 de enero de 2025 a las 08:00, se recepta a través del portal SOCE 

Contratación y Compras Públicas www.compraspublicas.gob.ec las ofertas presentadas 

por: 01_Procesos Técnicos MedioAmbientales S.L. 

1.7. Mediante Acta de Apertura de Oferta Nro. 002 del 20 de enero de 2025, se realiza la etapa 

de APERTURA DE OFERTAS del proceso del proceso signado con el código No. COTS-

GADMTENA-2024-006 denominado “OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONTROL 

DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE COLONSO Y TANQUES 

DE ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE 

TENA” y se procede a la apertura de 01 (UNA OFERTAS) a través del Sistema Oficial de 

Contratación Pública, en donde se verifica lo siguiente:   

http://www.compraspublicas.gob.ec/
http://www.compraspublicas.gob.ec/
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• Información general del oferente, que permita su identificación.  

• Fecha y hora de recepción de la oferta, verificando que los oferentes hayan 

entregado la oferta dentro del tiempo previsto en los pliegos.  

• El monto de la oferta. 

• Plazo.   

1.8. Mediante Acta de convalidación No. 003 del 21 de enero de 2025 de Cotización de 

Servicios No. COTS-GADMTENA-2024-006 para “OPERACIÓN, MANTENIMIENTO 

Y CONTROL DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE COLONSO 

Y TANQUES DE ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA 

CIUDAD DE TENA”, de conformidad a lo establecido en el Art. 79 del Reglamento 

General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el Art. 116 de 

la Normativa Secundaria, se revisó minuciosamente las ofertas presentadas con la finalidad 

de verificar que no existan errores de forma y de existir, solicitar las convalidaciones que 

sean necesarias, por lo tanto, SI existe convalidación de errores en este proceso. 

1.9. Mediante Acta de Calificación de Ofertas No. 004 de fecha 17 de febrero de 2025 se realiza 

la CALIFICACIÓN DE OFERTAS por parte de la comisión técnica, dentro del proceso de 

Cotización Servicios No. COTS-GADMTENA-2024-006, se adjudique el procedimiento 

al oferente “PROCESOS TÉCNICOS MEDIOAMBIENTALES S.L.” por el monto de USD 

453.597,60000 dólares, con un plazo de ejecución de 365 días, contados desde la fecha de 

notificación que el anticipo se encuentra disponible y con una calificación de 95 puntos. 

1.10. Según Resolución No. GADMT-A-2025-0068-R de fecha 24 de febrero de 2025 suscrito 

por el Mgs. Jimmy Xavier Reyes Mariño – ALCALDE, Resolvió: “Artículo. 1.- Adjudicar 

el contrato al PROCESOS TECNICOS MEDIOAMBIENTALES con Ruc: 1792455693001, 

representado por la Ing. Lorena Margarita Vera Vera, del proceso de Cotización Servicios 

Nro. COTS-GADMTENA-2024-006, con el objeto de contratación es “OPERACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y CONTROL DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 

POTABLE COLONSO Y TANQUES DE ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE TENA”, por haber cumplido con los 

requerimientos técnicos, legales y económicos requeridos por la entidad contratante en los 

pliegos, el precio que pagará al proveedor adjudicado será el valor de USD. 453.597,60 

(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE 

CON 60/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA), sin 

incluir IVA, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 55 del Reglamento General a la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Artículo. 2.- Designar como 

Administrador del contrato, al Ing. Alex Mauricio Flores Fiallos, funcionario de la 

Institución, a fin de que supervise la fiel ejecución del presente objeto de contratación de 

conformidad con el Artículo. 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, en concordancia con el Artículo. 295 de su Reglamento General Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública. Artículo. 3.- Disponer a la Dirección de 

Procuraduría Sindica de la Municipalidad la elaboración del contrato respectivo, dentro 

del término establecido en el Artículo. 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, para lo cual considerará todo el contenido de los pliegos, los 

estudios previos y la oferta ganadora. Artículo. 4.- Disponer a la Unidad de Contratación 

y Compras Públicas, una vez publicada la presente Resolución en el portal de compras 

públicas, remita el expediente completo del proceso a la Dirección de Procuraduría 
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Síndica.” Artículo. 5.- Disponer a la Unidad Operativa de Compras Públicas, la 

publicación de la presente Resolución en la página oficial del Servicio Nacional de 

Contratación Pública www.compraspublicas.gob.ec.  

 

 CLÁUSULA SEGUNDA. - DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

2.1. Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:  

 

a) El pliego Condiciones Particulares del Pliego y Condiciones Generales del Pliego 

incluyendo las especificaciones técnicas del objeto de la contratación y demás documentos 

de la etapa preparatoria, precontractual y contractual. 

b) La oferta presentada por el Contratista, con todos sus documentos que la conforman. 

c) Las condiciones Generales de los Contratos de adquisición de bienes o prestación de 

servicios (CGC) publicados y vigentes a la fecha de la convocatoria en el Portal 

Institucional del Servicio nacional de Contratación Pública. 

d) La certificación de la Dirección Financiera que acrediten la existencia de la partida 

presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del contrato. 

e) Registro Único de Proveedores (RUP), Registro Único de Contribuyentes (RUC), 

Comprobante de pago del 1x1000 del valor del contrato por elaboración y reproducción de 

pliegos, Certificado de NO adeudar al Municipio Tena, Certificado de NO adeudar a 

instituciones financieras, Certificado de cuenta bancaria, Certificado de cumplimiento 

Tributario SRI, Certificado de cumplimiento de obligaciones con el IESS, Garantía de Fiel 

cumplimiento, Garantía de buen uso del anticipo, pago de patente conforme al proceso, 

Tabla de rubros y cantidades. 

 

CLÁUSULA TERCERA. - OBJETO DEL CONTRATO:  

3.1. El contratista se obliga con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Tena a entregar puntual, efectiva y eficientemente la “OPERACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y CONTROL DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUA POTABLE COLONSO Y TANQUES DE ALMACENAMIENTO DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE TENA” a ejecutar el contrato a 

entera satisfacción de la entidad contratante de acuerdo a los requerimientos, regulación y 

control del administrador del Contrato y a entregar los productos señalados en el apartado 

6 denominado “Servicios Esperados” los cuales constan en los Términos de Referencia.  

 

CLÁUSULA CUARTA. - PRECIO DEL CONTRATO: 

4.1. El valor del presente contrato, que la contratante pagará al contratista es de USD 

453.597,60 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y SIETE CON 60/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA), sin incluir el IVA. 

 

            TABLA DE PRECIOS Y CANTIDADES 

 

No. Rubro / Descripción Unidad Cantidad 
Precio 

unitario 

Precio 

global 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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01 

SERVICIO DE OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA Y 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 

AGUA POTABLE 

MES 12,00 31.774,56 381.294,72 

02 

SULFATO DE ALUMINIO TIPO A PARA 

AGUA POTABLE CERTIFICACIÓN NSF 

ANSI. SACO 25 KG 

KG / 15.200,00 1,20 18.240,00 

03 
POLÍMERO CATIÓNICO COAGULANTE 

SACO 25 KG. 
KG / 775,00 1,12 868,00 

04 
HIPOCLORITO DE CALCIO AL 70% 

MIN- 75% MAX. GRANULADO 
KG / 2.000,00 2,34 4.680,00 

05 CLORO GAS - CILINDROS/68 KG KG / 1.000,00 4,72 4.720,00 

06 RODELAS DE PLOMO KG / 156,00 2,50 390,00 

07 
PARES DE GUANTES DE NITRILO 

CAJAS/50 PARES C/U 
CAJA 12,00 18,00 216,00 

08 

PRUEBA COLORIMÉTRICA, CLORO 

RESIDUAL/ PAQUETES/100 UNIDADES 

C/U 

CAJA 10,00 75,00 750,00 

09 REFLECTORES 200W U 2,00 298,80 597,60 

010 
KIT DE OVERHAUL PREVENTIVO 

POLIPASTO ELÉCTRICO 
U 1,00 505,20 505,20 

011 
KIT DE OVERHAUL PREVENTIVO DE 

SISTEMA HIDRÁULICO 
U 1,00 308,40 308,40 

012 SONDA DE NIVEL DE SEDIMENTOS U 1,00 5.634,00 5.634,00 

013 SONDA DE TURBIDEZ U 1,00 5.424,00 5.424,00 

014 SENSOR DE NIVEL POR RADAR U 1,00 1.380,00 1.380,00 

015 
KIT DE OVERHAUL DE VÁLVULA 

REGULADORA DE CAUDAL 
U 1,00 450,00 450,00 

016 

KIT DE OVERHAUL DE VÁLVULAS DE 

MARIPOSA CON ACTUADOR 

ELÉCTRICO 16" 

U 2,00 228,00 456,00 

017 

KIT DE OVERHAUL DE VÁLVULAS DE 

MARIPOSA CON ACTUADOR 

ELÉCTRICO 20" 

U 1,00 252,00 252,00 

018 SONDA DE NIVEL DE SEDIMENTOS U 1,00 5.634,00 5.634,00 

019 SENSOR DE NIVEL POR RADAR U 1,00 1.380,00 1.380,00 

020 
KIT DE OVERHAUL DE VÁLVULAS 

DOSIFICADORAS DE QUÍMICOS 
U 6,00 366,00 2.196,00 

021 CAUDALÍMETRO POR ULTRASONIDOS U 1,00 1.842,00 1.842,00 

022 
KIT DE OVERHAUL DE AGITADORES 

DE QUÍMICOS 
U 3,00 330,00 990,00 

023 SONDA DE PH/REDOX U 1,00 1.272,00 1.272,00 

024 SONDA DE TURBIDEZ U 1,00 5.424,00 5.424,00 

025 LUMINARIAS 150W U 4,00 246,00 984,00 

026 BREAKER 2P 10A U 2,00 13,92 27,84 

027 BREAKER 3P 40A U 2,00 21,42 42,84 
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028 BREAKER 3P 25A U 2,00 21,42 42,84 

029 BREAKER 3P 16A U 1,00 21,42 21,42 

030 CONTACTOR 3P 9A 24VDC U 2,00 78,00 156,00 

031 CONTACTO AUXILIAR NA U 2,00 18,00 36,00 

032 CONTACTO AUXILIAR NC U 2,00 18,00 36,00 

033 FUENTE 24VDC 5A U 1,00 390,00 390,00 

034 GUARDAMOTOR 0,4-0,63A U 1,00 110,52 110,52 

035 GUARDAMOTOR 2,5-4A U 1,00 117,84 117,84 

036 RELÉ 14 PINES 24VDC U 1,00 23,40 23,40 

037 
KIT DE MANTENIMIENTO DE 

GENERADOR ELÉCTRICO A DIESEL 
U 2,00 594,00 1.188,00 

038 
GRASA PARA COMPUERTAS 

MANUALES GRADO COMESTIBLE 
U 2,00 84,64 169,28 

039 KIT DE MANTENIMIENTO DE UPS U 12,00 135,25 1.623,00 

040 BATERÍA DE UPS 12V 9AH U 10,00 30,80 308,00 

041 
SELLADO Y PINTURA DE ALTA 

RESISTENCIA PARA EXTERIORES 
M2 200,00 10,32 2.064,00 

042 TIRADONDO 2 1/2" X 1/4" INOX U 10,00 1,86 18,60 

043 RODELAS 1/2" INOX U 10,00 0,36 3,60 

044 RODELAS DE PRESIÓN 1/2" INOX U 10,00 0,41 4,10 

045 JUEGO DE 119 HERRAMIENTAS U 1,00 189,40 189,40 

046 LLAVE DE TUBO 10 U 1,00 15,10 15,10 

047 LLAVE DE TUBO 14 U 1,00 32,50 32,50 

048 LLAVE DE TUBO 18 U 1,00 51,80 51,80 

049 JUEGO DE DESTORNILLADORES U 1,00 41,12 41,12 

050 JUEGO DE ALICATES U 1,00 61,40 61,40 

051 MARTILLOS U 1,00 19,84 19,84 

052 
PINZA 

AMPERIMÉTRICA/MULTÍMETRO 
U 1,00 587,24 587,24 

053 ESCALERA MULTIPOSICIÓN U 1,00 328,00 328,00 

  145.162.432,00  TOTAL: 453.597,60 

 

SON: 453.597,60 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

SIETE CON 60/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA), sin incluir 

IVA. 

 

4.2. Los precios acordados en el contrato, constituirán la única compensación al contratista por 

todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, 

excepto el Impuesto al Valor Agregado que será añadido al precio del contrato conforme 

se menciona en el numeral 4.1. 

 

CLÁUSULA QUINTA. - FORMA Y CONDICIONES DE PAGO:  

5.1. Se otorgará un anticipo de 50%, dicho anticipo se amortizará de conformidad con lo 

establecido en el Art. 75 de la LOSNCP. 



                                                                                      DIRECCIÓN DE PROCURADURÍA SÍNDICA 

 
 
 
 
 

Página | 7 

5.2. El 50% del valor restantes del contrato se cancelará de manera mensual, de acuerdo al 

servicio efectivamente recibido, dentro de los 10 primeros días después de cada periodo 

ejecutado; previo informe técnico del contratista, informes detallados de los servicios con 

los respectivos anexos, informe favorable del Administrador del Contrato, del técnico no 

interviniente, suscripción de la correspondiente Acta de Entrega Recepción, y entrega de 

la factura. De los pagos mensuales se amortizará la parte proporcional del anticipo. 

 

CLÁUSULA SEXTA. - GARANTÍAS: Por la naturaleza del contrato, el Contratista rinde las 

garantías de buen uso del antitipo y de fiel cumplimiento del contrato a favor del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, con el fin de dar cumplimiento con los términos 

de referencia solicitados por la entidad contratante en todos los bienes ofertados para el proceso 

COTS-GADMTENA-2024-006. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo, 74 y 75, de la LOSNCP, el Contratista está 

obligado a rendir las siguientes garantías: 

6.1. La de fiel cumplimiento: 

El contratista presenta a la firma del presente contrato una Póliza de Fiel cumplimiento de 

la Aseguradora del Sur C.A., No. 1205146, de fecha 20 de marzo del 2025, y con Vigencia 

del 24/03/2025 hasta el 24/03/2026, suma asegurada de USD 22.679,88.  

6.2. La Garantía de Buen Uso del Anticipo: 

El contratista presenta a la firma del contrato una Póliza de Buen Uso del Anticipo, de la 

Aseguradora del Sur C.A No. 1205145, de fecha 20 de marzo de 2025, Vigencia desde el 

24/03/2025 hasta el 22/06/2025, suma asegurada de USD 226.798,80. 

6.3. Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por la 

contratante en los siguientes casos:  

6.3.1. De fiel cumplimiento 

a) Cuando la contratante declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato 

por causas imputables al contratista. 

b) Si el contratista no la renovare en cinco días antes de su vencimiento. 

6.3.2. La del anticipo  

a) Si el contratista no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 

b) En caso de terminación unilateral del contrato y que el contratista no pague a la 

contratante el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado con 

la liquidación del contrato. 

6.4. Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 263 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será vigilado y exigido por la contratante. 

Corresponde a la responsabilidad del Contratista y de la Aseguradora, la renovación y 

vigencia de las garantías, las mismas que previo al pago de una planilla será verificado, 

caso contrario no se procederá con dicho pago y será causal de terminación unilateral del 

Contrato, con la consecuente acción judicial de daños y perjuicios que se demande tanto al 

Contratista como a la Aseguradora. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA. - PLAZO:  

El plazo para la entrega es de trecientos sesenta y cinco (365) días contado a partir del día siguiente 

de la notificación por escrito por parte del administrador del contrato respecto de la disponibilidad 
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del anticipo, en la cuenta bancaria proporcionada por el contratista. 

“Art. 288.- Reglas de inicio de la ejecución contractual. - Sólo con la suscripción del contrato 

administrativo o el instrumento que formalice la contratación se podrá iniciar la fase de 

ejecución contractual.  Para efectos de cómputo del plazo en la ejecución de los contratos, las 

entidades contratantes incluirán obligatoriamente en los documentos preparatorios o 

precontractuales los siguientes parámetros: 2. “En los contratos cuya forma de pago sea con 

anticipo, el plazo inicia a partir del día siguiente de la notificación por escrito por parte del 

administrador del contrato respecto de la disponibilidad del anticipo, en la cuenta bancaria del 

contratista.” 

 

CLÁUSULA OCTAVA. PRÓRROGA DE PLAZO:  

8.1. El plazo de vigencia del presente contrato solo podrá extenderse por caso fortuito o fuerza 

mayor aceptados por el contratante, en los términos establecidos en el artículo 30 del Código 

Civil, a solicitud del Contratista en un término de hasta quince de suscitado el evento o cuando 

de los hechos se evidencie tal necesidad de suscitado el evento o cuando de los hechos se 

evidencie tal necesidad. 

 

CLÁUSULA NOVENA. – MULTAS:  

9.1. Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales por parte del 

Contratista, se aplicará la multa de 1 por 1.000 de las obligaciones no cumplidas. Además, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo Art. 71 de la LOSNCP y Arts. 292, 293, y 

294 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, será responsabilidad de la Administrador del Contrato el velar por el cabal y 

oportuno cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato, así como el de adoptar 

todas las acciones necesarias para evitar retrasos injustificados e imponer las multas y 

sanciones que tengan lugar por incumplimiento de las obligaciones del 

contratista/proveedor adjudicado. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA. -  DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

10.1. El contratante designa al Ing. Alex Mauricio Flores Fiallos, funcionario de la institución, 

en calidad de administrador del contrato, cumplirá lo dispuesto en el artículo 80 de la 

LOSCP, Arts. 295 y 303 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, cumplirá las funciones determinadas en las normas de control 

interno 408-17 siendo las atribuciones del administrador del contrato las siguientes: 

1. Coordinar todas las acciones necesarias para garantizar la debida ejecución del 

contrato; 

2. Cumplir y hacer cumplir todas las obligaciones derivadas del contrato y los 

documentos que lo componen; 

3. Adoptar las acciones para evitar retrasos injustificados en la ejecución del contrato; 

4. Imponer las multas establecidas en el contrato, para lo cual se deberá respetar el 

debido proceso; 

5. Administrar las garantías correspondientes que se mantendrán vigentes durante todo 

el plazo de vigencia del contrato, esta obligación podrá ser coordinada con el tesorero 

de la entidad contratante o quien haga sus veces, a quien corresponde el control y 

custodia de las garantías. La responsabilidad por la gestión de las garantías será 
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solidaria entre el administrador del contrato y el tesorero; 

6. Reportar a la máxima autoridad de la entidad contratante, cualquier aspecto 

operativo, técnico, económico y de otra naturaleza que pudieren afectar al 

cumplimiento del contrato; 

7. Coordinar con las direcciones institucionales y con los profesionales de la entidad 

contratante, que, por su competencia, conocimientos y perfil, sea indispensable su 

intervención para garantizar la debida ejecución del contrato; 

8. Notificar la disponibilidad del anticipo cuando sea contemplado en el contrato como 

forma de pago coordinando con el área financiera de la entidad contratante; 

9. Verificar que los movimientos de la cuenta bancaria del contratista correspondan 

estrictamente al devengamiento del anticipo y a lo correspondiente en la ejecución 

contractual; 

10. Proporcionar al contratista las instrucciones necesarias para garantizar el 

cumplimiento del contrato sobre la base de las especificaciones técnicas o términos 

de referencia y en las condiciones establecidas en los pliegos del proceso; 

11. Requerir motivadamente al contratista, la sustitución de cualquier integrante de su 

personal cuando lo considere incompetente o negligente en su oficio, presente una 

conducta incompatible con sus obligaciones, se negare a cumplir las estipulaciones 

del contrato y los documentos anexos. El personal con el que se sustituya deberá 

acreditar la misma o mejor capacidad, experiencia y demás exigencias establecidas 

en los pliegos; 

12. Autorizar o negar el cambio del personal asignado a la ejecución del contrato, 

verificando que el personal que el contratista pretende sustituir acredite la misma o 

mejor capacidad, experiencia y demás exigencias establecidas en los pliegos, 

desarrollando adecuadamente las funciones encomendadas; 

13. Verificar de acuerdo con la naturaleza del objeto de contratación, que el contratista 

disponga de todos los permisos y autorizaciones para el ejercicio de su actividad, en 

cumplimiento de la legislación ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, 

legislación laboral, y aquellos términos o condiciones adicionales que se hayan 

establecidos en el contrato; 

14. Reportar a las autoridades competentes, cuando tenga conocimiento que el 

contratista se encuentra incumpliendo sus obligaciones laborales y patronales 

conforme a la ley; 

15. Verificar permanentemente y en los casos aplicables, el cumplimiento de Valor de 

Agregado Ecuatoriano, desagregación y transferencia tecnológica, así como 

cualquier otra figura legalmente exigible y que se encuentre prevista en el contrato 

o que por la naturaleza del objeto y el procedimiento de contratación sean imputables 

al contratista; 

16. Elaborare intervenir en las actas de entrega recepción a las que hace referencia el 

artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; así 

como, coordinar con el contratista la ejecución del contrato, la recepción del mismo;  

17. Publicar en el Portal COMPRASPÚBLICAS durante la fase contractual toda la 

información relevante, de conformidad con los manuales de usuario o directrices que 

emita el Servicio Nacional de Contratación Pública. Para dicho efecto, el usuario 

creador del proceso deberá habilitar el usuario para el administrador del contrato; 
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18. Preparar y organizar el expediente de toda la gestión de administración del contrato, 

dejando evidencia documental a efectos de las auditorias ulteriores que los órganos 

de control del Estado realicen; 

19. Informar a la máxima autoridad de la entidad contratante, la modificación de las 

características técnicas de los productos a ser entregados en una orden de compra 

formalizada; 

20. Solicitar a los contratistas y servidores que elaboraron los estudios, que en el término 

máximo de quince (15) días, desde la notificación, informen sobre la existencia de 

justificación para suscribir contratos complementarios, órdenes de trabajo y 

diferencias en cantidades de obra que superen el quince por ciento (15%) del valor 

del contrato principal; y, 

21. Cualquier otra que de acuerdo con la naturaleza del objeto de contratación sea 

indispensable para garantizar su debida ejecución. Las atribuciones adicionales del 

administrador del contrato deberán estar descritas en el contrato. 

Art. 325 Contenido de las Actas. -  Las actas de recepción provisional, parcial, total y definitivas 

serán suscritas por el contratista y el administrador del contrato en representación de la entidad 

contratante. En caso de bienes, intervendrá también el Guardalmacén. 

10.2. Cambio de Administrador del contrato durante la ejecución. - Si durante la ejecución 

del contrato administrativo existiere mérito suficiente para cambiar al administrador del 

contrato, la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, de oficio o petición 

de parte, podrá disponer en cualquier momento el cambio de administrador del contrato, 

para lo cual notificará formalmente a:  

1) Administrador saliente; 

2) Administrador entrante;  

3) Contratista; 

4) Fiscalizador si fuere del caso, y;  

5) Usuario administrador del Portal de Compras Públicas para la habilitación del nuevo 

usuario del administrador entrante. 

Una vez notificada la nueva designación de administrador del contrato, el administrador saliente, 

en un término máximo de cinco días, emitirá un informe motivado dirigido a la máxima autoridad 

o su delegado con copia al administrador entrante, en el que contenga como mínimo la siguiente 

información: 

1. Resumen de las actividades realizadas durante la fase de ejecución contractual hasta 

el momento de entrega del informe. 

2. Actividades relevantes pendientes a considerar por parte del administrador entrante. 

3. Conclusiones y recomendaciones puntuales. 

En este informe se anexará toda la documentación de respaldo que se haya producido durante la 

fase de ejecución contractual, la cual pasará al administrador entrante para su custodia y toma de 

decisiones relacionadas con el contrato. 

En cualquier caso, el administrador saliente tiene la obligación de publicar en el Sistema Oficial 

de Contratación del Estado toda la información relevante referida en esta Resolución, en un 

término no mayor a cinco días de la notificación de la designación del nuevo administrador. 

10.3 Principios. - A más de los principios establecidos en el artículo 4 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, el administrador del contrato actuará bajo los 

principios de juridicidad, proporcionalidad, imparcialidad, y buena fe, los cuales deberán 
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garantizar la correcta ejecución del contrato que administra. 

10.4. Interpretaciones. - A más de lo que determina el artículo 5 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, el administrador del contrato emitirá sus decisiones de 

manera motivada y razonada, en ningún caso atentará contra el principio de interdicción de 

la arbitrariedad al que hace referencia el artículo 18 del Código Orgánico Administrativo. 

Todas las actuaciones del administrador del contrato se enmarcarán en el respeto al debido 

proceso y al derecho a la defensa. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - DE LOS DOCUMENTOS SUSCRITOS 

ELECTRÓNICAMENTE. -    

11.1. Conforme lo determina el artículo 35 del Reglamento General a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública se explica que “Los servidores encargados de 

hacer el control previo al pago, los auditores de la Contraloría General del Estado, o 

cualquier otro servidor público, en ningún caso podrán exigir la impresión de documentos 

que tengan firma electrónica. Una vez impresos, perderán su validez legal. A efectos de la 

fecha de los distintos documentos que se firman electrónicamente, se tendrán en cuenta las 

siguientes directrices: 1. En la celebración de contratos, se considerará como fecha de 

suscripción de éstos la fecha en que el último interviniente firme electrónicamente.” 

 

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO:  

12.1. Terminación del contrato. - El contrato termina conforme lo previsto en el artículo 92 de 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y las Condiciones 

Particulares y Generales del Contrato. 

12.2. Causales de Terminación unilateral del contrato. - Tratándose de incumplimiento del 

contratista, procederá la declaración anticipada y unilateral de la contratante, en los casos 

establecidos en el artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública. Además, se considerarán las siguientes causales: 

  

a) Si se verifica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en la provisión 

de bienes objeto del contrato es inferior a la declarada; 

b) Si el contratista incumple con las declaraciones que ha realizado en el formulario de la 

oferta - Presentación y compromiso; 

c) El caso de que la entidad contratante encontrare que existe inconsistencia, simulación y/o 

inexactitud en la información presentada por el contratista, en el procedimiento 

precontractual o en la ejecución del presente contrato, dicha inconsistencia, simulación y/o 

inexactitud serán causales de terminación unilateral del contrato por lo que, la máxima 

autoridad de la entidad contratante o su delegado, lo declarará contratista incumplido, sin 

perjuicio además, de las acciones judiciales a que hubiera lugar. 

d) Por no renovar y mantener vigentes las pólizas. 

12.3. Procedimiento de terminación unilateral. - El procedimiento a seguirse para la 

terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 
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13.1. En caso de que, respecto de las divergencias o controversias suscitadas sobre el 

cumplimiento, interpretación y ejecución del presente contrato, no se lograre un acuerdo 

directo entre las partes, éstas acuerdan someterse a los mecanismos alternativos de 

resolución de conflictos previstos en la Ley de Arbitraje y Mediación de la República del 

reglamento de funcionamiento del centro de mediación y arbitraje de la Procuraduría 

General del Estado.  

a) Previamente a iniciar el trámite del arbitraje, las partes someterán la controversia a 

mediación para lograr un acuerdo mutuamente satisfactorio.  

b) En el evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante la mediación, las partes se 

someten a arbitraje administrado por el centro de arbitraje y mediación de la 

Procuraduría General del Estado.  

c) El contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con 

este contrato. Si el contratista incumpliere este compromiso, la contratante podrá dar 

por terminado unilateralmente el contrato y ejecutar las garantías.  

d) La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

contratista declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y, por lo tanto, se 

entiende incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:  

14.1. Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán 

formuladas por escrito o por medios electrónicos y en idioma español. Las comunicaciones 

entre el administrador del contrato y el contratista se harán a través de documentos escritos 

o por medios electrónicos.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - DOMICILIO:  

16.1.  Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la 

ciudad de Tena. 

16.2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 

siguientes: 

 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

TENA. 

Provincia: Napo 

Cantón: Tena 

Calle principal: Juan Montalvo y Abdón Calderón esquina 

Calle secundaria: S/N Calle Juan Montalvo y Abdón Calderón esquina,  

Teléfono: Teléfonos 062-994-800  -  062 994-801  062-994-803 

Correo electrónico: jimmy.reyes@tena.gob.ec y juridicogadtena@gmail.com 

EL CONTRATISTA 

 

Provincia: Napo. 

Cantón: Tena. 

Parroquia: Tena. 

Calle principal: Aeropuerto 2/Av. Tamiahurco 

Intersección: Las Palmas. 

mailto:jimmy.reyes@tena.gob.ec
mailto:juridicogadtena@gmail.com
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Referencia: Diagonal al Consejo Nacional Electoral. 

Teléfono: 0960712293/0987370172 

Correo electrónico: lorena.vera@protecmed.com / v.10delatorre@protecmed.com 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: 

Declaración. - Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el 

texto íntegro de las Condiciones Generales del Contrato de cotización servicios, publicado en el 

Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, vigente a la fecha de la 

convocatoria del procedimiento de contratación, y que forma parte integrante de este Contrato 

que están suscribiendo.  

 

Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo convenido en 

el presente contrato y se someten a sus estipulaciones. 

 

 

 

 

   Sra. Maria Regina Álvarez Arcentales                                Ing. Lorena Margarita Vera Vera             

ALCALDESA (S) DEL CANTÓN TENA                                            CONTRATISTA 

            CONTRATANTE                                                               RUC: 1792455693001 

                                      

                                           

                                                                     

                             

 

 

Ab. Fernando Bolívar Núñez Benítez 

PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL 

 

 

 

 Elaborado por: Ab. Wagner Ulloa  

Revisado por: Dr. Fernando Núñez  

Aprobado por: Sra. Regina Alvarez  
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